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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, de Sevilla.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención del me-
nor, y artículo 44 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, ha 
acordado revocar la declaración provisional de desamparo, de-
clarar el cese del acogimiento residencial, la reintegración del 
menor con su familia y el archivo en el expediente de protec-
ción núm. 352-2008-7688-1.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 19 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de marzo de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del cumplimiento del 
trámite de audiencia en el procedimiento de cambio de 
medida al menor que se cita.

DPSE-352-2008-0382.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don 
José Antonio Morgado Reina u otros interesados en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Una vez constatado que la medida promovida en fecha de 
16 de abril de 2009, no se adapta a las necesidades y desarro-
llo psicosocial del menor, por el Servicio de Protección de Me-
nores, se ha propuesto la modificación de la medida acordada 
en su día, a fin de que, se inicie de oficio del procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo respecto al mismo. 

En consecuencia, la Instructora, ha acordado dar cumpli-
miento al trámite de audiencia, previsto en el artículo 43 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda del Menor, disponiendo un plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notifica-
ción, a fin de que puedan presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente.

Sevilla, 25 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 15 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando el cierre del 
expediente y archivo de actuaciones del procedimiento 
que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la que 
se hace pública la diligencia de archivo de actuaciones recaída 
en el expediente 354/2006/04/080 para adopción internacio-
nal, y que no ha podido ser notificada a los interesados. Don  
José Francisco Rivera Fernández y doña Milagrosa Otero Pina.

Almería, 15 de marzo de 20010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 26 de febrero de 2010, del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico, por el que se publica 
la resolución por la que se actualizan los ficheros de 
datos de carácter personal gestionados por el Instituto 
Andaluz de Patrimonio Histórico.

La Resolución de 28 de septiembre de 2009, publicada a 
través del anuncio de 16 de octubre de 2009 (BOJA núm. 219, 
de 10 de noviembre), regula los ficheros con datos de carácter 
personal gestionados por el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece que la creación, modificación o 
supresión de ficheros por las Administraciones Públicas sólo 
podrá hacerse por medio de disposición general publicada en 
el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Habiendo sido incorporado un nuevo fichero con datos de 
carácter personal responsabilidad del Instituto, y debiendo ser 
adecuados algunos de los ya existentes, se hace necesaria la 
aprobación de una Resolución que los regularice, en cumpli-
miento del artículo anteriormente citado, y cuyo contenido se 
ajuste a los requisitos exigidos por el artículo 54 del Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, del Reglamento de de-
sarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
concedidas,

R E S U E L V O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Resolución tiene por objeto la actualización 

de los ficheros de datos de carácter personal gestionados por 
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, regulados me-
diante la Resolución de 28 de septiembre de 2009, y publica-
dos en el anuncio de 16 de octubre de 2009 (BOJA núm. 219, 
de 10 de noviembre).

Segundo. Adopción de medidas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

adoptarán las medidas necesarias para asegurar la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones 
y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá ce-

der a otras Administraciones Públicas los datos contenidos en 
los ficheros de datos carácter personal referidos en el Anexo I y 
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Anexo II de esta Orden en los términos previstos en los artículos 
11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo I y el Anexo II de esta Resolución cuando 
aquel lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico podrá 

celebrar contratos para el tratamiento de datos con estricto 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 y 
Real Decreto 1720/2007, de 13 de diciembre, respecto a las 
garantías y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes por cuenta del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico presten servicios de tratamiento de datos de carác-
ter personal realizarán las funciones encomendadas conforme 
a las instrucciones de la persona titular del órgano, unidad o 
área responsable del tratamiento y así se hará constar en el 
contrato que con tal finalidad se celebre, donde también habrá 
de figurar que los datos no se aplicarán o utilizarán con fines 
distintos a los que figuren en el contrato, ni se comunicarán, 
ni siquiera para su conservación, a otras personas, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Quinto. Derecho de oposición, acceso, rectificación y can-
celación de datos.

Las personas o colectivos afectados por el contenido de 
los ficheros podrán ejercitar sus derechos de oposición, ac-
ceso, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, 
ante la Unidad o Área que para cada fichero se determina en 
el Anexo I y Anexo II de esta Resolución.

Sexto. Creación de ficheros.
Se crea, de acuerdo con la descripción que figura en el 

Anexo I de la presente Resolución, el fichero de datos de ca-
rácter personal gestionado por el Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico.

Séptimo. Modificación de ficheros.
Se modifican los ficheros de datos de carácter personal, 

responsabilidad del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
e identificados en la Resolución de 28 de septiembre de 2009, 
por la que se regulan los ficheros de datos de carácter perso-
nal gestionados por el Instituto, indicados en el Anexo II de la 
presente Resolución, siendo modificados de acuerdo con la 
descripción que figura en dicho Anexo.

Octavo. Inscripción y modificación de los ficheros en el 
Registro General de Protección de Datos.

La presente Resolución será notificada a la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos por el Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico para la inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos de los ficheros que se crean y modifican, 
identificados en los Anexos I y II. Todo ello mediante el tras-
lado, a través del modelo normalizado elaborado al efecto por 
la Agencia, de una copia de la presente Resolución.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

NUEVOS FICHEROS DE TRATAMIENTO AUTOMATIZADO Y NO 
AUTOMATIZADO CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DEL 
INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO (IAPH)

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS

Estudios antropológicos y sociológicos.
a) Órgano responsable: IAPH. Centro de Documentación 

y Estudios.
b) Usos y fines: Realización de estudios antropológicos y 

sociológicos para la evaluación del patrimonio en su entorno 
sociocultural e histórico de las zonas geográficas y poblacio-
nes objeto de estudio.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas. 
d) Procedimiento de recogida de datos: Datos comunica-

dos por los propios interesados e informantes.
e) Tipología de los datos: De carácter identificativo (nom-

bre y apellidos, DNI, teléfono, dirección de correo electrónico, 
dirección postal), de características personales, ideología, 
creencias religiosas, tendencias sexuales, imágenes y audio. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Je-
fatura del Centro de Documentación y Estudios.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

ANEXO II

FICHEROS MODIFICADOS

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS

SIPHA. Sistema de Información del Patrimonio Histórico 
de Andalucía.

Cambia su denominación a:
Información de Patrimonio Cultural de Andalucía.
a) Órgano responsable: IAPH. Centro de Documentación 

y Estudios.
b) Usos y fines: Gestión de la información del Patrimonio 

Histórico de Andalucía.
c) Personas y colectivos afectados: Propietarios y titulares 

de derechos sobre los bienes e informantes.
d) Procedimiento de recogida de datos: Comunicados por 

los propios interesados, por otras Administraciones Públicas 
o tomados de fuentes accesibles al público y/o de Registros 
Públicos.

e) Tipo de datos: De carácter identificativo (nombre y ape-
llidos, DNI/NIF, dirección postal, teléfono, dirección de correo 
electrónico), de circunstancias sociales (propiedades y otros 
derechos), académicos y profesionales, imágenes y audio. Tra-
tamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Cultura, 
Ministerio Fiscal, Juzgados y Tribunales, y Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Je-
fatura del Centro de Documentación y Estudios.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

DIRECCIÓN

Expedientes disciplinarios.
a) Órgano responsable: IAPH. Dirección.
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b) Usos y fines: Gestión de expedientes disciplinarios y 
sancionadores del personal del Instituto Andaluz del Patrimo-
nio Histórico.

c) Personas o colectivos afectados: Personal del Instituto 
Andaluz del Patrimonio histórico objeto de expedientes disci-
plinarios. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Personas que pre-
sentan la denuncia. 

e) Tipología de los datos: De carácter identificativos (nom-
bre y apellidos, DNI/NIF, dirección), características personales, 
académicos y profesionales, de detalle de empleo, motivos de 
apertura del expediente constitutivos de infracción penal o la-
boral. Tratamiento no automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Tribunales de Justicia. 
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

Sevilla, 26 de febrero de 2010.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2010, del Institu-
to Andaluz del Patrimonio Histórico, por el que se da 
publicidad al acuerdo adoptado por el que se concede 
subvención excepcional.

El Director del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, 
dando cumplimiento al principio de publicidad recogido en el 
artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
hace público el acuerdo adoptado por esta Entidad Pública el 
18 de diciembre de 2009, por el que otorga la subvención ex-
cepcional que a continuación de relaciona:

Beneficiario: Universidad Internacional de Andalucía.
Objeto: Docencia de la edición 2009/2011 de la II Edición del 
Master en Protección, Gestión y Ordenación del Paisaje.
Importe: 20.000 euros.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Director, Román Fernández-
Baca Casares. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico, por el que se da pu-
blicidad al acuerdo por el que se concede subvención 
excepcional.

El Director del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, 
dando cumplimiento al principio de publicidad recogido en el 
artículo 109 de la ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace 
público el acuerdo de esta Entidad Pública el 17 de marzo de 
2010, por el que otorga la subvención excepcional que a conti-
nuación de relaciona:

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Objeto: Docencia y bolsas de estudio en concepto de movilidad 
de la edición 2009/2010 del Master Oficial en Arquitectura y 
Patrimonio Histórico.
Importe: 18.000 euros.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director, Román Fernández-
Baca Casares. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1. Interesado: Don Antonio Pastor Ramos.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 928/2007. 
Sentido de la resolución: Desestimatorio. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

2. Interesado: Don Manuel Ramos Márquez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 1890/2006. 
Sentido de la resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

3. Interesado: Don Mariano Sánchez Aguilera.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2774/2008. 
Sentido de la resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

4. Interesado: Don José Bolívar González.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2774/2008.
Sentido de la resolución: Estimar parcialmente. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

5. Interesada: Doña Catalina González Garrido.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2774/2008.
Sentido de la resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

6. Interesada: Doña Dolores Pérez Pareja.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 1536/2007.
Sentido de la resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

7. Interesada: Doña Consuelo Guardiola Domínguez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2217/2005.
Sentido de la resolución: Declarar la pérdida sobrevenida del 
objeto del recurso.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

8. Interesada: Doña María Luisa Guardiola Conradi.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2219/2005.
Sentido de la resolución: Declarar la pérdida sobrevenida del 
objeto del recurso.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.


